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1.- ORGANISMO CONVOCANTE
Este concurso de anteproyectos está convocado por el Ayuntamiento de Santanyí, con sede en la Plaça Major, 12, de Santanyí, teléfono 971653002, fax 971163007.
2.- SOPORTE TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE

Para aspectos técnicos, el Ayuntamiento de Santanyí contará con la colaboración del Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares (COAIB).

3.- RÉGIMEN JURÍDICO
Este concurso es de naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en el presente Pliego, aplicándose el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, TRCALP), y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante, RGLCAP), para todo aquello que no esté previsto en el citado Pliego.

4.- OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente concurso es la selección, mediante un jurado, de una propuesta con carácter de anteproyecto, que sirva como base para la redacción del proyecto básico y de ejecución de un edificio multifuncional público en Cala d’Or, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas que figura como Anexo IV de las presente bases, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (LCALP).

El anteproyecto que se presente deberá incluir, como mínimo, lo que se señala en los puntos 1, 2, 3 y 4 del artículo 122 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
5.- CARÁCTER DEL CONCURSO

El concurso de trabajos se desarrollará a nivel de anteproyectos y es abierto, anónimo y de fase única.
6.- 
PRESUPUESTO

El concursante deberá tener en cuenta que el presupuesto máximo base de la licitación para la ejecución de las obras (artículo 13 del RGLCAP) no puede superar las cantidades que se indican, para cada parte del edificio, en el pliego de condiciones técnicas que se adjunta al presente Pliego como Anexo IV.

7.-  REQUISITOS E INCOMPATIBILIDADES DE LOS CONCURSANTES

Podrán participar en el concurso todos los arquitectos o equipos dirigidos por un arquitecto que, teniendo en cuenta su plena capacidad de actuar, estén facultados para ejercer su profesión y que cumplan todos los requisitos señalados en este artículo.

Todos los concursantes deben cumplir los requisitos de capacidad descritos en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; tener solvencia técnica, económica y financiera, y no estar incursos en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar que se prevén en el artículo 20 de la citada Ley.

Además, todos los concursantes deberán estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social establecidas en la legislación vigente.

Sin perjuicio de las incompatibilidades profesionales legalmente establecidas, tampoco podrán participar en este concurso:

a) Los miembros del jurado.

b) Los familiares directos (parentesco de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad), colaboradores habituales y asociados de los miembros del jurado.
c) En particular, no podrá concursar el personal laboral o funcionario al servicio del Ayuntamiento de Santanyí.

8.- JURADO Y RESOLUCIÓN
La selección de los trabajos presentados la realizará un jurado formado por los siguientes miembros:
Presidente: alcalde del Ayuntamiento de Santanyí
Vocales:

Un regidor del Ayuntamiento de Santanyí designado por el alcalde.

El arquitecto municipal del Ayuntamiento de Santanyí.

El decano del COAIB o arquitecto por él designado.
El presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB o arquitecto por él designado.
Un arquitecto de prestigio designado conjuntamente entre el Ayuntamiento de Santanyí y el COAIB.
Un arquitecto de prestigio designado por los concursantes de entre los que figuran en la lista que forma parte de las bases como anexo III, y que se presentará junto con la solicitud de inscripción.

Un arquitecto de prestigio a escala local, designado por el COAIB.
Un arquitecto del Servicio de Salud, adscrito a la Conselleria de Salud y Consumo del Gobierno de las Islas Baleares.

Un representante de la Asociación de Vecinos de Cala d’Or.

Un representante de la Asociación de Hoteleros de Cala d’Or.

Secretario: el secretario del Ayuntamiento, que actuará con voz pero sin voto.

Cada miembro del jurado contará con un suplente. El suplente del presidente será designado por él mismo. Los suplentes del resto de miembros del jurado serán designados por la persona a quien corresponda nombrar al titular.
Serán funciones del jurado:
· Admisión de los trabajos, levantándose el acta correspondiente donde se reflejarán las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que originen su no-admisión.
· La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con el que se examinará la documentación.
· El estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, veredicto del concurso y levantamiento del acta y el correspondiente dictamen.
· La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en las presentes bases.
De ser necesaria alguna actuación en el sentido de la última función reseñada, está será convenientemente razonada y se levantará el acta correspondiente.
Serán premiados los trabajos que hayan obtenido una mayor puntuación por parte de los miembros del jurado, siempre que todos los premios, o alguno de ellos, no se hayan declarado desiertos.
Todas las decisiones del jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.
Sólo se podrá declarar desierto el primer premio si existe acuerdo de al menos dos terceras partes de los miembros del jurado, es decir, de siete miembros.
9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN
En la selección de los trabajos, el jurado considerará los siguientes aspectos:
(
Viabilidad técnica y claridad funcional en los usos propuestos


y el desarrollo de fases 
 hasta 30

(
Contenido estético 
 hasta 25

(
La propuesta más integradora con el paisaje y el entorno 
 hasta 25

(
La claridad expositiva de la solución propuesta 
 hasta 10
(
La relación calidad-precio más adecuada entre la propuesta,


el presupuesto y mantenimiento de la misma 
 hasta 10

Total:
100 puntos
10.- INSCRIPCIONES
Los interesados tendrán que rellenar la correspondiente inscripción dirigida al alcalde del Ayuntamiento de Santanyí, y la presentarán al Registro General del Ayuntamiento en un sobre indicando INSCRIPCIÓN AL CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA UN EDIFICIO MULTIFUNCIONAL EN CALA D’OR, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANYÍ, que contendrá:
· Modelo del anexo I de estas bases, debidamente cumplimentado.
· Declaración responsable de no estar incurso en ningún supuesto de incompatibilidad, según el modelo que figura en el anexo II.
· Declaración expresa responsable del concursante de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, con el compromiso de aportar los documentos que acrediten esta situación antes de la formalización del contrato.

· Documentación acreditativa de la capacidad del concursante para suscribir contratos con la Administración y la solvencia económica y técnica.

Esta documentación será la siguiente:

a) De la capacidad para concursar:

Podrán participar todos los arquitectos que, de acuerdo con la legislación vigente, puedan redactar anteproyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas. Los concursantes presentarán:

-
Personas físicas: fotocopia del DNI.

-
Personas jurídicas (españolas): copia de la escritura de constitución de la empresa o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil o en otro documento que acredite la constitución de la empresa (estatutos o documento fundacional).

-
Personas jurídicas (extranjeras): la documentación que deben presentar es la que se indica en el artículo 15 del TRLCAP.

b) De la solvencia económica

-
Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificando la existencia de un seguro de indemnización para riesgos profesionales.

c) De la solvencia técnica

-
Certificado del Colegio de Arquitectos del territorio español que corresponda, acreditando que el concursante está colegiado.

-
En caso de personas jurídicas, certificados de los colegios de arquitectos del territorio español que correspondan, acreditando que los técnicos de la empresa que participan en este proyecto están colegiados.

La documentación para la inscripción tendrá que entregarse en mano en el Registro General del Ayuntamiento, o bien se enviará por correo certificado, caso en que, en el interior del sobre, se deberá sellar la fecha de entrega. En este caso, el mismo día el interesado tendrá que mandar un fax al Ayuntamiento de Santanyí (971 16 30 07), haciendo constar que se remite por correo certificado una solicitud de inscripción al concurso.
En cualquier caso, sólo se tendrán en cuenta las inscripciones recibidas dentro del plazo señalado.
La inscripción será gratuita.

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.
11.- DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA
La información que se entregará a los concursantes en soporte digital (CD) al formalizar la inscripción contendrá:
· Plano topográfico de la parcela a escala 1:250, con servicios existentes.
· Planos del ámbito de actuación y de su entorno.
· Bases en las que se incluirán la normativa urbanística y el programa funcional de necesidades.
12.- NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
La presentación se limitará a lo siguiente:
a) Documentación gráfica:
· Se entregará montada en paneles rígidos de cartón-pluma en formato DIN A1.
· El número de paneles no excederá de TRES y en ellos se representarán:
Plantas, alzados, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbano que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir y entender su propuesta, con técnica y escala libres.
· No se admitirán maquetas.
b) Documentación escrita:
La documentación escrita se incluirá dentro de la documentación presentada en los paneles rígidos para facilitar la labor del jurado y contendrá:
· Memoria justificativa del proyecto, características de materiales, texturas, colores y presupuesto orientador, por capítulos.
Los trabajos se presentarán bajo lema para garantizar el anonimato de los concursantes. El lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada.
La documentación se presentará en dos sobres o envoltorios cerrados. El sobre o envoltorio núm. 1 contendrá el anteproyecto con toda la documentación gráfica y escrita. En el otro, el núm. 2, los concursantes dispondrán sus datos personales. En el exterior, los sobres o envoltorios no presentarán otra inscripción que no sea el lema de identificación escogido por el concursante y la denominación del concurso.
Una vez resuelto el concurso, se llevará a cabo la apertura del sobre núm. 2 para la identificación de los trabajos. Los concursantes tendrán derecho, si así lo manifiestan, a mantener el anonimato una vez producido el fallo si no resultan premiados; en este caso, tendrán que hacerlo constar en la documentación escrita que se debe presentar en el sobre núm. 1.

La entrega de trabajos puede efectuarse en mano, a través de una persona distinta al concursante o por correo: en este caso se evitará que en el paquete figuren datos que puedan identificar al concursante.
13.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Se excluirá del concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias, según el criterio inapelable del jurado:
1.-
Ser entregada fuera de plazo.
2.-
Incumplir alguna de las bases del presente documento.
3.-
Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.
4.-
No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.
5.-
Intentar influir en la decisión del jurado por el medio que sea.
Como se indica en la 8ª base (Jurado y resolución), las propuestas excluidas se reflejarán en el acta de apertura, razonando las causas que hayan motivado su rechazo.
14.- PLAZOS

El concurso se ajustará a los siguientes plazos, a computar desde el día siguiente a la fecha de publicación en el BOIB:
14.1.- De inscripción: 30 días naturales.

14.2.- Entrega de la documentación informativa: 40 días naturales.

14.3.- De formulación de consultas: 55 días naturales.
14.4.- De respuesta de consultas: 65 días naturales.

Todas las consultas se efectuarán por escrito, y se podrán presentar de las siguientes formas:

· En mano, en el Registro General del Ayuntamiento de Santanyí

· Por correo dirigido al Ayuntamiento de Santanyí
· Por fax al número 971 16 30 07

· Por correo electrónico a la dirección: avanrell@ajsantanyi.net
Las respuestas se mandarán por fax o correo electrónico. Dichas respuestas tendrán la consideración de aclaración o ampliación de las bases, en ningún caso de modificación de las mismas.
14.5.- De admisión de los trabajos: 120 días, a las 14 horas.
No se admitirá ningún trabajo recibido en el domicilio del Ayuntamiento con posterioridad a este plazo.
Una vez finalizado el plazo, el secretario del concurso levantará acta de recepción donde se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas.
14.6.- De resolución del concurso: tres meses, como máximo, desde la finalización del plazo de admisión de trabajos.

El fallo del jurado se hará público y se notificará individualmente a todos los concursantes.
15.- PREMIOS

Primer premio:
25.000 euros (VEINTICINCO MIL EUROS)
Segundo premio:
6.000 euros (SEIS MIL EUROS)
Tercer premio:
3.000 euros (TRES MIL EUROS)

Accésits honoríficos: Todos los que considere el jurado.
El Ayuntamiento no asume la obligación de realizar las obras ni, por lo tanto, de contratar al equipo ganador para que redacte el proyecto y lleve a cabo la posterior dirección técnica de las mismas. Sin embargo, cuando se decida a llevar a cabo las obras, el Ayuntamiento se compromete exclusivamente con el primer premiado a encargarle la redacción del proyecto básico y de ejecución y posterior dirección técnica de las obras, de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del artículo 216 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante procedimiento negociado sin publicidad, entendiéndose que estos trabajos suponen una continuidad del concurso de ideas.

En cualquier caso, esta dirección técnica se podrá realizar de forma conjunta con los técnicos que el Ayuntamiento designe.
El Ayuntamiento tiene la intención de realizar el proyecto por fases si finalmente se decide su ejecución. El Ayuntamiento llevaría a cabo como 1ª fase y de forma prioritaria el desarrollo de la guardería municipal y de la escuela de música.

Los honorarios se determinarán de acuerdo con el baremo orientativo de honorarios del Colegio vigente en el momento del encargo, aplicados sobre el presupuesto real de la obra, con una bonificación única y total del 20%. La cantidad establecida como primer premio será a cuenta de los honorarios mencionados.

El otorgamiento del primer premio tendrá el carácter de contraprestación económica por la entrega y puesta a disposición del trabajo premiado en el Ayuntamiento, por lo que estará sujeto a IVA incluido y retención a cuenta del IRPF, mientras que el segundo y el tercer premio sólo tendrán la consideración de premio en metálico y únicamente se descontará el IRPF correspondiente.
16.- EXPOSICIÓN
Una vez fallado el concurso, todos los trabajos presentados y admitidos podrán ser expuestos en el lugar y las fechas que el Ayuntamiento de Santanyí decida.
También serán objeto de una publicación en la que se harán constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de mantener el anonimato en caso de no resultar premiados.
17.- OTROS DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO



Exigir al equipo o persona premiada en primer lugar la inclusión en el desarrollo del proyecto de las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y veredicto del jurado, así como las que el Ayuntamiento pueda indicar con posterioridad, siempre que no supongan modificaciones esenciales del proyecto ganador.


Establecer el desarrollo de los trabajos por fases.
18.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

El Ayuntamiento de Santanyí comunicará a los concursantes el plazo de retirada de los trabajos presentados no premiados.
19.- PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos serán de los autores. Los premiados deberán traspasar al Ayuntamiento, a todos los efectos, los derechos de explotación que correspondan al objeto del concurso, con arreglo a la legislación sobre propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión de arquitecto.
20.- DISPOSICIÓN FINAL

Los aspectos no previstos o regulados por las presentes bases, así como su interpretación en caso de dudas u otras cuestiones suscitadas a causa del concurso, serán resueltos exclusivamente por el jurado, teniendo sus acuerdos la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases.
ANEXO I
CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA UN EDIFICIO MULTIFUNCIONAL EN CALA D’OR, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANYÍ
Director del equipo___________________________________________________
con DNI núm.:___________________ arquitecto colegiado en el Colegio ___________________________ con el núm.:___________________________
Equipo integrado por:
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Dirección___________________________________Código postal_____________
Población___________________ Teléfono__________________ Fax:__________
Correo electrónico:__________________________________________
Enterado(s) del concurso de anteproyectos convocado por el Ayuntamiento de Santanyí manifiesto(manifestamos):
-
Que poseo(poseemos) plena capacidad para obrar.
-
Que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) totalmente las bases que rigen el concurso.
-
Que propongo(proponemos) para que forme parte del jurado al arquitecto:
D./Dña.: ___________________________________________

En consecuencia, solicito(solicitamos) ser inscritos en el citado concurso.
En ______________________, a _______ de ___________________ de 200_
Fdo.:
ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña. ____________________________________ (nombre y apellidos), en nombre propio (o en representación del equipo integrado por –nombres y apellidos–) vecino de _________________(población), con domicilio en_____________________________ (calle, plaza, avda.), núm. _____, y DNI núm. __________________,
DECLARO:
Que tanto yo como los integrantes del equipo al que represento, si procede, no estamos sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las bases que rigen el concurso.
Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Santanyí a efectos de participar en el CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA UN EDIFICIO MULTIFUNCIONAL EN CALA D’OR, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANYÍ, suscribo la presente declaración.
En ______________________, a _______ de ___________________ de 200_
Fdo.:
ANEXO III
RELACIÓN DE ARQUITECTOS DE PRESTIGIO
PARA LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL JURADO
ACEBO GARCÍA, VICTORIA
ALONSO ORTIZ, ÁNGEL
ALONSO DEL VAL, MIGUEL ÁNGEL
ALONSO VERA, M. DOLORES
ARANDA I QUILES, RAFAEL
ARANGUREN LÓPEZ, M. JOSÉ
ARROYO MUÑOZ, EDUARDO
ARTENGO RUFINO, FELIPE
BATLLE I DURANY, ENRIC

BAYÓN ÁLVAREZ, MARIANO
BONELL COSTA, ESTEBAN
BRU BISTUER, EDUARDO
CASAS GÓMEZ, MANUEL
CRESPO GONZÁLEZ, CRISTÓBAL
ERCILLA ABAITUA, ROBERTO
FRECHILLA CAMOIRAS, JAVIER
FREIXES I MELERO, DANIEL
FUSÉS I COMALADA, JOSEP
GALLEGO JORRETO, JOSÉ M.
GARCÉS BRUSES, JORGE
GARCÍA SOLERA, JAVIER
GONZÁLEZ CORDÓN, ANTONIO
GONZÁLEZ GALLEGOS, JOSÉ
JUNQUERA GARCÍA DEL DIESTRO, JERÓNIMO
LÓPEZ COTELO, VÍCTOR
MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, M. SOLEDAD
MANGADO BELOQUI, FRANCISCO
MORENO MANSILLA, LUIS
NIETO DE LA CIERVA, FUENSANTA
NOGUEROL DEL RIO, ALBERTO
PALACIOS DÍAZ, M. DOLORES
PAYÁ BENEDITO, ALFREDO
PEREA ORTEGA, ANDRÉS
PIGEM I BARCELÓ, CARME
PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN CÉSAR
QUINTANS EIRAS, CARLOS
RAYA DE BLAS, ANTONIO
RODRÍGUEZ-PASTRANA MALAGÓN, JOSÉ M.
RUISÁNCHEZ CAPELASTEGUI, MANUEL
SANABRIA BOIX, RAMON
SANCHO OSINAGA, JUAN CARLOS
SOBEJANO GARCÍA, ENRIQUE
SORIA BADIA, ENRIC
SORIANO PELAEZ, FEDERICO J.
TENA NÚÑEZ, LUIS
TUÑÓN ÁLVAREZ, EMILIO M.
VIADER I MARTÍ, JOAN M.
VICENS Y HUALDE, IGNACIO
VILALTA I PUJOL, RAMON
ANEXO IV
CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA UN EDIFICIO PÚBLICO MULTIFUNCIONAL EN CALA D’OR, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANYÍ
Pliego de condiciones técnicas
1. Relaciones del edificio con su emplazamiento


El solar donde se ubica el edificio se sitúa en la isleta destinada a usos públicos del Plan Parcial Sector 15 de Cala d’Or. La solución deberá tener en cuenta las peculiaridades del asentamiento físico del edificio, así como la accesibilidad, orientación y escala.
Las propuestas deberán contemplar la relación del edificio con los espacios libres así destinados dentro de la propia parcela y la adecuación de los espacios abiertos al programa de necesidades del proyecto.
2. Necesidades funcionales
El Ayuntamiento de Santanyí pretende que el edificio público multifuncional se convierta en una construcción emblemática capaz de dotar a la población de las infraestructuras de servicios necesarias.
El edificio tendrá que coordinar funcionalmente los distintos espacios donde se ubiquen los usos propuestos.
Dentro de las limitaciones urbanísticas y presupuestarias, los concursantes tendrán libertad para matizar y ampliar el programa de necesidades, siempre que sirva para completar y mejorar la idea original y repercuta de forma positiva en la calidad del proyecto.
La propuesta podrá desarrollarse en uno o varios edificios, teniendo que proyectar la totalidad del volumen máximo permitido por la normativa, contemplando como mínimo los usos que se indicarán a continuación.
Para el resto del volumen no destinado a los usos siguientes se podrán establecer propuestas para ubicación de otros usos o actividades públicas, o bien destinarse a usos indeterminados o multifuncionales, o a ampliación de los previstos en el programa.
Se deberán ordenar los espacios para que los diferentes usos sean desarrollados en fases de ejecución independientes; considerando en una primera fase los correspondientes a: unidad sanitaria de atención primaria, una escuela de música y una guardería municipal.
2.1.-
Espacio destinado a unidad básica de salud

	LOCAL
	N.º
	ÁREA

ÚTIL
	TOTAL

M²
	OBSERVACIONES

	Vestíbulo principal
	1
	50
	50
	

	Recepción
	1
	20
	20
	Mostrador para 2 puestos de trabajo con voz/datos. Una parte será más baja, para la atención a minusválidos. Deberá estar relacionada con el área administrativa.

	Despacho de atención
	1
	15
	15
	Despacho para atender confidencialmente a los pacientes.

	Área administrativa
	1
	25
	25
	

	Archivo de

historias clínicas
	1
	30
	30
	El archivo de historias clínicas y el área administrativa estarán en la planta de acceso y cercanos al mostrador de atención al paciente.

	Despacho polivalente
	1
	15
	15
	Despacho que podrá ser utilizado por la trabajadora social, tarjeta sanitaria, etc.

	Sala de juntas
	1
	25
	25
	

	Consulta de medicina de familia
	2
	21
	42
	

	Consulta de enfermería EAP
	2
	21
	42
	

	Consulta

pediatría
	1
	21
	21
	Separar, si es posible, la zona de pediatría de la zona de adultos.

	Módulos de sala de espera
	3
	18
	54
	Cada módulo de espera estará enfrente de su consulta.

	Sala de curas
	1
	25
	25
	

	Espacio de limpieza
	1
	4
	4
	Uno por planta.

	Almacén de residuos
	1
	10
	10
	

	Lavabos públicos
	2
	4
	8
	Dos por planta.

	Lavabos minusválidos
	1
	4
	4
	

	Lavabos pediátricos
	1
	5
	5
	Irá dotado de un lugar para poder cambiar pañales al lado del lavabo.

	Lavabo del 

personal
	2
	4
	8
	Un bloque por planta hombres/mujeres.

	Sala de estar del personal
	1
	20
	20
	

	Vestuario personal
	1
	15
	15
	2 bloques por planta.

	Instalaciones
	1
	50
	50
	Según necesidades.

	Consulta de comadrona
	1
	20
	20
	

	Módulo de espera
	1
	15
	15
	

	Consulta ginecológica con lavabo
	1
	10
	10
	

	Despacho polivalente
	1
	30
	30
	Si es posible, que comunique las dos consultas entre sí.


Total superficie: 
 563 m²

20% construida
 112 m²

Total superficie construida
 675 m²

Superficie total construida aproximada incluida la parte proporcional de accesos y circulaciones: 850 m².

El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no podrá superar los 475.000 €, incluidos todos los gastos señalados en el artículo 131 del RGLCAP.

2.2.- Espacio destinado a escuela de música:







Superficies útiles aprox.
Aula Magna 
200 m2
5 aulas instrumentales 
15 m² c/una
2 aulas no instrumentales 
25 m² c/ una
1 biblioteca, videoteca y fonoteca
45 m2
Área administrativa (secretaría, dirección y 
sala de profesores) 
65 m2
Servicios adaptados y almacén 

Superficie total construida aproximada incluida la parte proporcional de accesos y circulaciones: 560 m2.

El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no podrá superar los 600.000 €, incluidos todos los gastos señalados en el artículo 131 del RGLCAP.

2.3. 
Espacio destinado a guardería municipal:







Superficies útiles aprox.
Espacios abiertos 
 200 m2 (mínimo)
3 aulas 
45 m² cada una
1 comedor colectivo
 50 m²
1 cocina 
 20 m²

Sala de usos múltiples
 30 m²

Sala de profesores 
15 m²
Servicios adaptados 
 -
Superficie total construida aproximada incluida la parte proporcional de accesos y circulaciones: 250 m²

El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no podrá superar los 180.000 €, incluidos todos los gastos señalados en el artículo 131 del RGLCAP.

2.4.-
Espacio destinado a proyecciones y conferencias:

Recepción
1 sala para 300-400 personas susceptible de división en tres salas menores

2 cabinas de traducción simultánea

Servicios adaptados
Dependencias administrativas
Superficie total construida aproximada, incluida la parte proporcional de accesos y circulaciones: 500 m².
El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no podrá superar los 1.000.000 €, incluidos todos los gastos señalados en el artículo 131 del RGLCAP.

2.5.-
Espacio destinado a usos administrativos municipales y colectivos varios







Superficies útiles aprox.

Oficinas administrativas municipales
· Recaudación y tributos




30 m²
· Turismo con mostrador al público


50 m²
· Policía Municipal: zona de atención al
público y dependencias reservadas


100 m²
· Servicios adaptados




---
Usos colectivos
Local Asociación de Vecinos Cala d’Or

25 m²
Local Asociación Hotelera de Cala d’Or

24 m²
Superficie total construida aproximada, incluida la parte proporcional de accesos y circulaciones: 350 m².
El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no podrá superar los 500.000 €, incluidos todos los gastos señalados en el artículo 131 del RGLCAP.

2.6.-
Espacio destinado a estación de transferencia de transporte público y/o confluencia
Este espacio servirá para la recepción y salida de viajeros con destino a o procedentes de otros lugares, así como su transferencia a otros sistemas de transporte como taxis, minibuses y minitren.
A tal efecto se tendrá que tratar para el estacionamiento y circulación de este tipo de transporte:
· Espacio para la recepción, sala de espera y venta de los diferentes billetes.
· Espacios exteriores de aparcamientos para 15 autobuses de tamaño medio, para 20 vehículos tipo taxi, 5 minibuses y 2 minitrenes.

Independientemente del espacio previsto para la estación de transferencia, se tendrá que prever la dotación de plazas de aparcamiento para los usuarios del conjunto, que se podrán disponer en superficie o en modo de subterráneo.
El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no está determinado.

2.7.- Cafetería y servicios adaptados
Superficie total aproximada incluida la parte proporcional de accesos y circulación: 250 m².

El presupuesto total máximo base de licitación de este apartado no está determinado.

2.8. Usos indeterminados

Tal y como se indica en el inicio del apartado 2, se debe proyectar el resto del volumen permitido por la normativa como usos indeterminados.

2.9. Espacios libres

El anteproyecto contemplará el tratamiento completo de la totalidad de los espacios exteriores a las edificaciones, mediante el estudio de ajardinamiento, arboleda, circulaciones, accesos, dotación de juegos infantiles, disposición de los diferentes niveles que sean precisos, etc.

Para cada uno de los distintos usos previstos en el programa, también se deberán tener en cuenta las instalaciones para calefacción, suministro de agua, climatización y electricidad independientes.

3.
Condiciones urbanísticas

A continuación se reproducen los parámetros urbanísticos de aplicación:
Superficie parcela 
15.116 m2

Calificación
Servicios
Volumen edificable
0,92 m³/m2
13.906,72 m³
Superficie construible
0,30 m2/m2
4,534,80 m²
Ocupación
30% para cualquier planta
Altura reguladora
8 m (B + 1) contado desde la solera de la planta más baja hasta el intradós forjado del techo.
· Consideraciones estéticas: serán de aplicación las determinadas en la norma 9.2.3.2. de las Normas Subsidiarias vigentes del término municipal de Santanyí, si bien, dada la singularidad del edificio, se admitirá una cierta flexibilidad en relación con el apartado b) de esta norma, quedando de la siguiente forma:
1. No se permitirá cubrimiento con teja, sea cual sea su tipología, sobre cuerpos edificados cerrados.

2. No se permitirá la colocación, sobre los remaches de las edificaciones, de carteles anunciantes o publicitarios, ni tampoco de placas de captación de energía solar.

3. El tratamiento exterior de colorido de las fachadas será de color blanco puro; no se admitirán tonalidades producto de mezclas o combinaciones con otros colores.

4. Se admitirá la disposición en fachadas de paño de piedra calcárea del país, siempre que no sea en forma de revestimiento o con apariencia de ello. No obstante, se admitirá el forro de pilares y paños de fachada con revestidos de piedra arenisca de Santanyí, así como la colocación de alféizares de este material.

5. La carpintería será de madera de color natural o bien de aluminio u otros productos, exclusivamente de color blanco.

6. No se admite la colocación en fachadas de elementos prefabricados tipo celosía, balaustradas o impostes.

El proyecto deberá cumplir todas las disposiciones y normativas legales vigentes aplicadas en su caso. Es de obligado cumplimiento, entre otras, la normativa de accesibilidad, por lo que el edificio o edificios deberán reunir las condiciones de acceso o circulación para minusválidos, según la normativa  vigente.
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